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Madrid, 11 de marzo de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un servicio de asesoría técnica para 
determinar la estrategia de conversión de licencias de SAP R/3 A SAP S/4 HANA (Licitación 
6012400062) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la aiguiente subsanación: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

VOQUZ LABS AG 

La documentación que aportan como documentación administrativa, se 
considera no correcta por el siguiente motivo: 

• El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente que “todos los 
licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de 
este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP ”. 
Sin embargo, el documento que presentan como “resguardo” de la 
solicitud del registro no se corresponde con el acuse de recibo de la 
solicitud emitido por el correspondiente Registro previo a la fecha 
de vencimiento de la licitación.  
A su vez, se comprueba en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) que, 
actualmente, no constan como inscritos en el mismo. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el acuse de recibo de la solicitud de inscripcion en el 
ROLECE, emitido por el correspondiente Registro, previo a la fecha de 
vencimiento de la licitación. 
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